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EN CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 
  

a 

  

] ANONIMA AGRICOLA ANDAPA S.A.. 

SI. 21000.000,00. == ooo -- 

  

  

En UA, ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

de agos- 

  

1 Guayas República- del Ecuador, hoy once 
o gm a pd 

to de mi1 novecientos ochenta y ocho, ante mí, 
  

- 0 qa AR, GORE Op AICA CREO IG Mo LEE tr 
E O Jos pet A AR ms qe Po, e 

Abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo 
  

del Cantón Guayaquil, comparecen las siguientes perso- 
  

nas : JANETH ESPINOZA JURADO, quien declara ser  ecua- 
  o 

, 

_ toriana, soltera, licenciada en ciencias sociales y 
  

“políticas ;ROXANA .HUGOLOTTI VILLAGOMEZ, quien declara ser 
  

lit ERA 

  

ecuatoriana, soltera, estudiante; LORENA  ASTUDILLO 

  

DE MARTINEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ARENA 

  

empleada; MERCEDES TIGUA FUENTES, quien declara 

REPARA NAT 
ser ecuatoriana, soltera, abogada; y VICTOR ALVARADO 
  

— 

e terio PAR 

    

A 
A A 

VARGAS, quien declara ser ecuatoriano, Casado, licen- 
  

ciado en ciencias sociales y políticas. todos ellos 
  

por sus propios derechos.  --==-=---=---- is 
  

  

Los comparecientes son mayores de edad. domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para 
  

obligarse y contratar, a Quienes por haberse identi- 
  

ficado con sus respectivas cédulas de ciudadanía, doy 
  

fe de conocerlos; los mismos que comparecen a otor- 
  

  

gar esta escritura pública «de constitución de  compa- 

  

ñía anónima, sobre cuyo objeto y resultados están - 

bien instruidos, a la que proceden de una manera li- 
      bre y espontánea; y, para su otorgamiento me presen- 
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Lan la minuta que dice ar 

" SEÑOR NOTARIO: En el registro de es- 
  

£b1 3 1 j r_ una 

en la cual conste la constitución de la compañía, - 
  

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas 
  

oy estipulaciones 1 > 
  

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al tenor de 
  

esta escritura pública, vor sus propios derechos las 
  

siguientes personas, ecuatorianas, mayores de edad y 
  

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores : Li- 
  

cenciada Janeth Espinoza Jurado, señorita Roxana Ugoloj 
  

tti Villagómez, señora Lorena Astudillo de Martínez, 
  

Abogada Mercedes Tigua Fuentes y Licenciado Víctor Al- 
  

varado Vargas, quienes manifiestan su voluntad: de cons 
  

. . 7 Z - 

Hifuicr_ na. ona BA AAA A 
  

SEGUNDA: La compañía que por este acto se cons 
  

tituye estará regida por la ley de compañías, Código 
  

Civil. Código de Comercio, y los Estatutos que a con 

t 
y 

j     tinuación Se expresan 2: ooo nro om- 
    Y 

  

    

ESTATUTOS) DE LA COMPAÑIA ANONIMA AGRICOLA ANDAPA S.Af!. 

PRIMERO: El nombre, de la com- | 

pañía será AGRICOLA ANDAPA S. A.. === o===cooororroonos 
  

  

ARTICULO SEGUNDO : El ¿domicilio princi- 
Sn 

  a q 

pal de la compañía será la ciudad de “Guayaquil,  Re/ 

pública del Ecuador. o 

2 : 

ARTICULO TERCERO: ¿(OBJETO.p La compañía - z na] 
IN . 

se dedicará a la importación, compYáa, distribución 
    
  

  comercialización de toda clase de equipos, repuestos 
ars 
 



om p 
Oso 

y accesorios aplicables a todo tipo de automotores. 

También se dedicará a la fabricación, producción, tranf- 
  

  

formación, compra, venta, importación, exportación, re- 
  

presentación, consignación y distribución de ropas, pren 
  

das de vestir y de indumentaria nueva y usada, fi- 

—
—
 

  

. bras, tejidos, hilados y calzado y las materias pri- 
  

mas que la componen, importación, compraventa de equif 
  

  

pos de imprenta y sus repuestos, así como de su mal 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» teria prima conexa ( pulpa, tinta, etcétera ), cCcomprf- 

re 10 venta. corretaje, administración, permuta, agenciamientol 

AI, 

a explotación y anticresis de bienes úinmuebles, compra- 

12 venta, importación y exportación de productos agríco- 

w las e industriales en las ramas alimenticia, metalme- 

5. cánica y téxtil. Importar y exportar maquinarias in - 

5 dustriales y agrícolas y toda clase de productos agrp- 

10 pecuarios. Asi mismo, importar y exportar artículos - 

2 2 2 a . 

e7 de_ ferretería, artesanía, electrodomésticos y materla- 

e 18 les__de construcción También _se dedicará a la  compral, 

A 

0 venta, distribución, importación, exportación y/o  reprer 

20 sentación de aeronaves, helicópteros y sus motores, e- 
  

mo quipos de accesorios, instrumentos y partes. También 
  

  

  

  

  

  

sn se dedicará a la importación, compra, venta, distribu 

25 ción y comercialización de aparatos fotográficos.  Ins- 

24 trumentos de Óptica, aparatos y suministros eléctricosj; 

ss artículos de cerámica, artículos: de cordelería, artícul- 

> los de deporte y atletismo, artículos de juguetería 

: s7 y librería, equipos de seguridad y protección indus- 
      : triales, instrumental médico, instrumental para labora-,
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torios. instrumentos de música, maderas, joyas y ar- 

tículos conexos en la rama de joyería, bebidas alco- 
  

hólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elabora 
  

ción de telas, compraventa  por_ mayor y menor. y/o. per 

muta y/o distribución, y/o consignación de productos - 

T 

  

químicos, materia activa o compuestos para la rama 
  

veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en 
  

todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará 
  

a la comercialización interna y externa de pieles, - 
  

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y ac 
mee ora 

ro, papelería y kútiles de oficinas, artículos de ba-| 

zar y perfumería, productos de confitería, productos 

b- 

  

de vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus par- 

  
tes_ y accesorios, La compañía también se dedicará a 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, 
  

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones de 

mercadeo y de comercialización interna7 También se de 
  

dicará a la selección y evaluación de personal, ser- 

vicios de computación y procesamiento de datos, insta 

lación, explotación y administración de supermercados. 
  

También se dedicará al arrendamiento de bienes mueble 
  

e “inmuebles. También podrá dedicarser a la explota - 

Y 

  

ción agrícola en todas sus fases, al desarrollo, cria 
  

za y explotación de toda clase de ganado mayor y ome 
  

nor. Así mismo podrá importar ganado y productos par 

la agricultura y ganadería, cualquier clase de maqui- 
    narias y _ equipos necesarios para la _agricultrra. y ga-   nadería. También :endrá_ por objeto dedicarse a la pro
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V 
lhucción de larvas de camarones y otras especies bioa 

uáticas mediante la ¡instalación de laboratorios. Tam- 
  

bién se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 
  

“faces tales como : captura, extracción, procesamiento 
  

y comercialización de especies bioacuáticas en los me 
  

cados internos y externos. También podrá adquirir en 
  

propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesque 
  

ros, instalar sy planta industrial para que empaque - 
  

envasamiento o cualquier otra forma para la comercia- 
  

lización de los productos del mar. También tendrá po 5 

  

objeto dedicarse a la actividad mercantil como comi - 
  

sionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y 
  

representante de personas naturales y/o jurídicas, cuen 
  

tacorrentista mercantil, También se dedicará a la com 
  

praventa, permuta y disposición por cuenta propia de 
  

acciones de compañías anónimas y de participaciones del 
  

compañías limitadas, fomentará y desarrollará el turis 
  

mo nacional e “internacional, mediante la instalación 

y administración de agencias de viajes, hoteles, mote V 

  

les, _resturantes, clubes, cafeterías, centros Gcomercia- 
  

les ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de re- 
  

creación, casinos y salas de juegos de azar y recre 
  

tivos. Realizar a través- de terceros el transporte - 
  

por "vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de to- 
  

da clase de mercadería en general de pasajeros, car- 
  

ga, materiales para la construcción, productos agrope- 
  

-cuarios, bioacuáticos, embalaje y guarda muebles; come Tr - 

      . - Ls A . . . 2? . 2 «L
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e importación de todo tipo de metales, va sea en - 
] 

forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 
  

| manufacturadas y estructuradas por cuenta propia ode 

terceros. Para cumplir con su objeto social podrá e- 
  

jecutar actos y contratos permitidos por las leyes e- 
  

cuatorianas y que tengan relación con el mismo. ----- 
  

  

ARTICULO CUARTO: El plazo de duración 
Y E 

o. ra 
de la compañía es de Cincuenta años, contados a par 
  

nr PaRa: 

tir de la fecha de inscripción de esta escritura en 
  

el Registro Mercantil. === 
  

ARTICULO QUINTO: El capital) social de 
  

E 
Pr, ee 
Perenne 

la compañía es de dos millones de sucres, divididos 
  

es 

en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un 
  

    

  

mil  sucres una. Los títulos serán suscritos por 
  

cada 
  

  

RI RA 

  

el Presidente _ y Gerente de la compañía. Cada acción 
  

liberada de un mil sucres dará derecho a un voto en 
  

las decisiones de la Junta General, las no  libera- 
  

das lo darán en proporción a su valor pagado. --=-=-- 
  

ARTICULO SEXTO: Para todo lo concernient 
  

a Fondo de Reserva Legal, Pérdidas o Destrucción de 
  

: . T f ., T f - Li id 2 

todo aquello gue en estos Estatutos no se determina, 
  

se estará a lo que dispone la Ley de compañías. Las 
  

utilidades serán repartidas en proporción al valor pa Y 

  

gado de las acciones, y se efectuarán entre los me- 
  

ses de junio a octubre de cada año. La compañía se 
  

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 
      cualquier motivo, si la Junta General de Accionistas



LO 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

t9 

21 

  

  

  

  

  

  

  

lo determina, el Gerente actuará de liquidador de 

y COMPAÑÍA oo 

LR TICULO SEPTIMO: La Junta General de- 

| Accionistas es el Organo Supremo de la compañía y - 

estará ¡integrada por los accionistas de la misma, le- 

galmente_ convocados y reunidos. Ln 

ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales - 
  

que son ordinarias y extraordinarias, se reunirán en 
  

Y 

el domicilio principal de la compañía. Las Juntas - 
  

Generales Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 
  

lo menos una vez al año por dentro de Jos tres me- 
  

ses posteriores a la finalizaci ón del ejercicio eco- 
  

nómico de la compañía. Las Jun tas Generales Extraor 
  

dinarias se reunirán en cualqui er época del a ño en 
  

>... ---> que fuesen ' convocadas. eo. ro... .-.-o 

  

ARTICULO NOVENO: Las Juntas Generales 
  

serán convocadas por el Preside nte mediante av 1so 
  

que se publicará -en :uno de 1 os periódico Ss de ma 
  

yor circulación en el domicilio principal de la com- 
  

pañía con ocho días de anticipación por 1 O menos al 
  

día fijado para la reunión con indicación del lu 
  

gar, día, hora y objeto de la a 

  

DECIMO: El quórum .para las 
  

ARTICULO 

Juntas ' Generales 
: e 

será el ' concurrente que represente 
  

por lo menos. la mitad del capital social pagado en 

  

— primera convocatoria y con el número de accionistas 
  

_- presentes en segunda convocatoria, debiendo expresar - 
      

se así en la referida convocatoria.  
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: Las re- 

soluciones de las Juntas Generales se tomarán por 
  

mayoría de votos del capital pagado concurrente a  - 
  

la reunión, los votos en blanco y las abstenciones 
  

se sumarán a la mayoría numérica. ooo coro oooouo-- 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las - 
  

atribuciones de Ja Junta General son las siguientes: 
  

lla) Nombrar y _remoyer al Presidente y Gerente de la 

compañía de conformidad con la Ley y señalar sus - 
  

remuneraciones; b) Conocer y aprobar anualmente el 
  

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 
  

la compañía; Cc) Disponer el reparto de utilidades, 

amortización de pérdidas y Fondos de Reserva Legal; 
  

d) Resolver sobre el aumento 0 disminución del 
  

capital, prórroga o disminución del plazo de la 
  

compañía; e) Resolver sobre la disolución  anti- 
  

cipada de la compañía; y, f) Todas las demás a- 

tribuciones que le concede la Ley y los presentes 
  

Estatutos Sociales. o” 7 
  

  

  

      

  

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: La adj 

o 

ministración y representación legal de la compañía est 

* ; ERARIO RAE IRON Eros : 

tará a cargo del Presidente y Gerente de la misma, 

ii ORAR E PEO A A 1 O ECT E ect A 

quienes la representarán judicial y extrajudicialmente 
rias 
  E AN, A 

“_en forma individual, durarán cinco años enel ejercil 

cio de su cargo y serán elegidos por la Junta Gene- 
  

_ral de Accionistas.- Las facultades de los Adminis - 
  

tradores serán las contempladas en el artículo dos- 
      ll cientos. pov. “ay cinco y otros de la Ley de compa-
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"TICULO DECIMO CUARTO: La fise 
7 

lización y control.de la compañía estará a cargo. de un Comisario: que 
  

durará dos años.en sus funciones y elegido por. la Junta General de Ac Y 

  

cionistas, quien tendrá las facultades y deberes que 
  

le concede e impone la Ley de compañías.  -----=-=-=--- 
  

TERCERA: El capital de la compañía ha sido to 
  

“e 

  

talmente suscritb y pagadó de la siguiente forma : 
= ETT : 
rrpp 

La licenciada Janeth Espinoza Jurado, ha suscrito un 
  

    EAN REGA 

  

mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y. ha pagado e 1 
  

veinticinco por ciento de cada una de ellas o ssea alla 
  

suma de cuatrocientos noventa y nueve mil  sucres; la 
  

señorita Roxana Ugolotti Villagómez, ha suscrito una 
o, 

  CENAR ROGAR cago 

  

acción ordinarias y nominativas. de un mil sucres y 
- Z 

ha pagado el veinticinco por ciento, O sea la can- 
  

tidad de doscientos cincuenta sucres; la señora” Lore 
  

  

na Astudillo de Martínez, ha suscrito una acción or- 
  

an. y PR SERPA oa 

dinaria y nominativa de un mil sucres y ha pagado 
  sr 

el veinticinco por ciento, o sea la cantidad de do S 
  

cientos cincuenta sucres; la Abogada Mercedes Tigua - 
da om A 

Fuentes, ha suscrito una acción ordinaria y nominati 

    

  

rr ct 
é. 

  

ciento, o sea doscientos cincuenta sucres; y, el  Li- 

va de un mil sucres y ha pagado el veinticinco pon 

  

cenciado Víctor Alvarado Vargas, ha suscrito una ac ] 

  aii oc RRA DTO e 

ción ordinaria y nominativa de un mil sucres y ha 

    

  

pagado el veinticinco por ciento o sega la cantidad 
    de doscientos cincuenta sucres. En consecuencia se en  
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cuentra totalmente suscrito el capital social de la 

| compañía y pagado en un veinticinco por ciento del 

valor de las acciones suscritas, obligándose los ac- 
  

cionistas a pagar el capital suscrito y no pagado 
  

<n el pla ZO de un año conta, rs delo ds dida la fe- 

  

A ae ts exa 
es torre 

cha de inscripción de esta escritura en el Registro 
  

Mercantil.- Las entregas de dinero referidas en esta 
  

cláusula constan del certificado de Integración de Ca- 
  

pital “que se adjunta. La Licenciada JANETH ESPINOZA 
  

JURADO, queda autorizada a realizar las gestiones p»a- 
  

ra que la compañía quede legalmente constituida, así 
  

como a obtener el Registro Unico de Contribuyentes.- 
  

Anteponga y agregue usted señor Notario, las demás 
  

cláusulas de estilo para la completa validez y per- 

feccionamiento de este instrumento público.- Firmado : 
  

FERNANDO PAREJA CORDERO.- ABOG ADO.- Registro Núme/ 
  

nt ro : tres mil quinientos uno LA 
  

Se agrega a la presente escritura pública los certiy 

ficados de no  adeudar al fisco de cada uno de los 
  

accionistas fundadores; y, el certificado de Ja cuen; 
  

  

ta de ¡integración de capital. === -- J 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 
  

agregados, que en un mismo texto quedan elevados a 
  

escritura pública.- Yo, el Notario doy fe que, des- 
  

pués de haber sido leída, en alta voz, toda esta 
  

escritura pública, a los comparecientes, éstos la _a- 

prueban _ y la suscriben conmigo, el Notario, Abo-     gado Eduardo Alberto Falquez Ayala, en un solo 

  

 



  
9 de Octubre y Pedro Carbo Esquinas. Casilla 15058 Cable: BANAZUAY. Tell. 309575 Telex BANAZU-ED 043541 

No _ 10035" 

Guayaquil, AGOSTO 5/88 a 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

Para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

AGRTOMA LANDA A e 
abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS _VALOR DEPOSITADO 

Leda. JANETH ESPINOZA JURADO s/. 499.000,00 
ROXANA UGOLOTTT VILLAGOMEZ a 0 
LORENA ASTUDILLO DE MARTINEZ O 
Ab. MERCEDES TIGUA FUENTES 250,00 

      

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Ad- 

ministradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

Ja Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes men- 

cionada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa 

entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la 

correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista 

de estos documentos. 

  

GUAYAQUIL +» ECUADOR



1545 f5 

  

  

    
SEÑOR 

JEFE DE RECAUDACTONES DEL GUAYAS 
  

CTUDAD. - 
  

YO, JANETH ELIZABETH ESPINOSA JURADO 

  

NACTONALTDAD ECUATORIANA 

  

CEDULA DE CIUDADANTA % 090780283 O 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN $ 126-175 
  

CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO $ 034110 
  

SOLICITO A USTED ME CONFIERA UN CERTIFICADO DE NO ADEU- 
  

DAR IMPUESTOS AL FISCO, El “UISUO OUE NECESITO PARA..... 
  

CONSTITUCION.DE.COMPAÑIA.........o«onoooooooommsonronos - 

0 9 460 1988 

GUAYAQUIL, 9 .DE AGOSTO. 01.988: 

  

  

  

     
   

ES JUSYICT 
       
  

  

    OD SGNES DEL GUAYAS , 

a Ha dell de 7/8 
22 cuor... de las Códccs eo MIT DIED ? 

l 

0s >. | an no DEI no cundo, puso o: en este Jefatura a la fecw 

      
Espa or rro 

A Ka 

9 AGO ORGIA 1    



¡YE LG 
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SEÑOR 
  

JEFE DE RECAUDACTÓNES DEL G!AYAS 
    

CIUDAD, - 
  

YO, MARIA ROXANA UGOLOTTI VILLAGOMEZ 
  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
  

CEDULA DE CTUDADANTA * 0911949030 
  

CERTIFICADO DE VOTACTÓN $378-124 
  

CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO $ 733866 

SÓLICITO A USTED ME CONFIERA UN CERTIFICADO DE NO ADEU- 

ee Arras sra omo oros ooo oro oso osa 

  

o
   GUAYAQUÍ L, 9. AGOSTO 

ES ai | 

ad 

1.988 : 

  

  

XD 
JEFATURA: DSr RECHUA SONES DEL GUAYAS    
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SEÑOR 
  

JEFE DE RECAUDACTÓNES DEL GUAYAS 
  

CIUDAD, - 
  

YO, CAROLINA LORENA ASTUDILLO SANTOS       NACTONALTDAD ECUATORIANA 

CEDULA DE CIUDADANTA *  (09-08381262 
  

CERTIFICADO DE VOTACION $ 017-194 
  

CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO F 210325 
  

SOLICITO Á USTED ME CONFIERA UN CERTIFICADO DE NO ADEU- 
  

_ PAR IMPUESTOS AL FISCO, EL “ISUO OUE NECESITO PARA..... 
    «CONSTITUCION .DE QOMPAÑTA rc - 
  

GUAYAQUIL, 9 DE AGOSTO 1.988 

o L * 

  

  ro 

  

Es SugTapra, Lo 

    

  

JEFATURA DE NECAUDACIONES DEL GUAYAS 

  

    

  

   

“TA e TC rBnciaL y ERIGE IA TIO REA RARA 

tar A rá 
o 

LOS a epesias en cta Jofatera a la tech 

Lola A A | dE. 

  

  
arar LunJa 
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FE De va 
Poca ME Di hear ta 
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SEÑOR 
  

JEFE DE RECAUDACTÓNES DEL GUAYAS 
  

- CIUDAD. - 
  

YO, MERCEDES TERESITA DE JESUS TIGUA FUENTES 

  

NACTONALIDAD ECUATORIANA 
  

CEDULA DE CIUDADANIA * 09-05256855 
  

CERTIFICADO DE VOTACTÓN % 246-182 
Zi 

CEDULA DE CONTROL TRIBUTARIO * 334500 

SOLICITO A USTED ME CONFTERA UN CERTIFICADO DE NO ADEU- 

    
  

  

  

___ PAR IMPUESTOS AL FISCO, EL “41S'0 OUE NECFSITO PARA..... 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
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y ocho, de la Superintendencia de Compañías en Guay - 
  

quil, tomé nota de la aprobación de la cons titución de 
  

la compañía aque se refiere el presente testimonio. - 
  

Guayaquil, septiembre siete de mil novecientos ochen.» y ] 
  

ta y ocho. ole 

  

  

  

  

  

        “E ATIREN SIMS 

,l



uiento de lu ordenado en la Resolución Núnero 88-2-1-1-83977, = 

dictada el 2 de Septinabra de 1.988, pord Intendente de Compa 

Mos, he inacrito la presente escritura pública, la misma que - 

contiene la CONSTITUCION de la Compañía «    
   

  

DAPA S.As de fajas 21.87 a 21.8%, 

Mercantil, Libro de Im les y epatada baWrEl número 16322 

del Repertorio -- Gueyaquil, Supticabre mueve de 11 novecian - 

   tos echenta 1 semis E Ke ointrador Máros Al. 

  

tica de euta escritura pública, en aympliniento de lo dispues- 

to en el Decreto 7353, dietada el 22 de Agosto de 1.973, por el 

Señar Presidente de la República, publicado en el Registro 0f] 

utal 4 873 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Septisabre 

meva de mál novecientos estando 1 

cantil e” 

.. tl Registrador Mar- 

  

ANDRADE 

Iuayaqué 
   
   

  

AS. HECTOR MIGUEL AL 

Regisuador Mercantil de 

CERTIFICO: dues con feuha de hoy, se ha archivado el osrtifica- 

do de Afiliación a la Cámara de Industrias de Gisyamiil.- Gun 
? 

yagil, Septicabre rueve de sil noverientos ochenta ."El 

  

    

   

     
   


